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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  LA
COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ DEL TRABAJO AUTÓNOMO, SE
REGULAN  LAS  CONDICIONES  Y  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  DETERMINACIÓN  DE  LA
REPRESENTATIVIDAD  DE  LAS  ASOCIACIONES  PROFESIONALES  DE  TRABAJADORES
AUTÓNOMOS DE ANDALUCÍA Y SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE ACUERDOS DE INTERÉS
PROFESIONAL DE ANDALUCÍA.

En Andalucía, el trabajo autónomo desempeña un notable papel en el desarrollo económico y social. En la

actualidad, el número de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a la Seguridad Social asciende,

aproximadamente,  a  medio  millón  de  personas.  El  Gobierno  Andaluz,  consciente  de  ello,  ha  venido

desarrollando  una  decidida  política  dirigida  al  fomento  y  la  consolidación  del  tejido  andaluz  del  trabajo

autónomo, apoyado fundamentalmente en el marco competencial fijado para la materia en el Estatuto de

Autonomía para Andalucía en los artículos 157, 172 y 173 y asentado en cada momento en la búsqueda del

acuerdo y el dialogo con los agentes económicos y sociales. 

Asimismo, la Unión Europea,  destaca la importancia del trabajo autónomo, dándole un respaldo claro al

mismo en  el  marco de las  iniciativas  de  la  Estrategia  Europa 2020,  en sus Directrices  y  Orientaciones

Generales para las Políticas Económicas y de Empleo de los Estados miembros y a través de los Fondos

Europeos  y  otros  instrumentos  de  apoyo,  que  ofrecen  ayudas  a  las  personas  emprendedoras  y  a  las

empresas (especialmente a las PYMES) 

En  España,  la  regulación  y  reconocimiento  de  los  derechos  tanto  individuales  como  colectivos  de  las

trabajadoras y los trabajadores autónomos se realiza con el Estatuto del Trabajo Autónomo aprobado por Ley

20/2007, de 11 de julio.

El Título III  de dicha Ley regula los derechos colectivos de todos los trabajadores autónomos, definiendo la

representatividad de sus asociaciones conforme a los criterios objetivos, establecidos en el  artículo 21 y

creando el Consejo del Trabajo Autónomo como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y

profesional referida al sector en el artículo 22. 

Este mismo artículo determina en su apartado 7, que las Comunidades Autónomas podrán constituir en su

ámbito  territorial,  consejos  consultivos  en  materia  socioeconómica  y  profesional  del  trabajo  autónomo;

asimismo, podrán regular su composición y funcionamiento.

Por su parte, el artículo 21 dispone que tienen la consideración de asociaciones profesionales representativas

de las personas trabajadoras autónomas aquéllas que, inscritas en el registro especial establecido al efecto,

demuestren una suficiente implantación en el ámbito territorial en que actúen y, a tal efecto, de acuerdo con

la disposición adicional sexta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, corresponde a la Comunidad Autónoma de

Andalucía  determinar  la  representatividad  de  las  asociaciones  de  personas  trabajadoras  autónomas,

respetando los criterios establecidos en su artículo 21.2, redactado en el apartado uno de la disposición final

quinta de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional

para el empleo en el ámbito laboral.

Finalmente, el artículo 19.2.b) de la Ley 20/2007, de 11 de julio, establece el derecho de carácter colectivo

de las asociaciones de trabajadoras y trabajadores autónomos, como titulares de este derecho, a concertar

acuerdos de interés profesional para las personas económicamente dependientes afiliadas, en los términos

previstos en su artículo 13. En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su
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artículo 172 que una ley del Parlamento de Andalucía regulará las políticas de apoyo y fomento de la actividad

del trabajo autónomo.

En este  sentido,  y  dando cumplimiento  al  mandato  estatutario,  se  aprueba la  Ley  15/2011,  de  23 de

diciembre,  Andaluza  de  Promoción  del  Trabajo  Autónomo,  que  eleva  a  rango  de  ley  los  compromisos

asumidos  por  esta  Comunidad  en  materia  de  trabajo  autónomo.  En  esta  ley  se  establece,  entre  otros

aspectos, un elenco de medidas y programas en el marco de las políticas activas de fomento del trabajo

autónomo para Andalucía

En concreto, su artículo 16,  como desarrollo  del artículo 22 de la Ley 20/2007,  de 11 de julio,  crea y

establece las organizaciones e instituciones que compondrán  el  Consejo  Andaluz  del  Trabajo Autónomo,

configurándolo como órgano adscrito a la Consejería con competencias de trabajo autónomo, con carácter

consultivo y de asesoramiento de la Administración de la Junta de Andalucía en materia socioeconómica y

profesional  del  trabajo  autónomo.  En  su  artículo  15  regula  la  representatividad  de  las  asociaciones

profesionales del trabajo autónomo y los criterios para su determinación. Asimismo, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 20/2007, de 11 de julio, se habilita, en su artículo 14,  la creación y regulación del

Registro de Acuerdos de Interés Profesional de Andalucía.

Para el  desarrollo  de dichas disposiciones  legales se  dicta el  proyecto de decreto objeto de la  presente

memoria que, estructurado en  en cuatro capítulos, desarrolla el artículo 16 de la Ley 15/2011, de 23 de

diciembre,  estableciendo la naturaleza, funciones, composición, nombramientos, régimen de funcionamiento,

ceses y demás circunstancias del Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo; desarrolla el artículo 15 del mismo

texto  legal,  regulando  el  procedimiento  para  adquirir  la  condición  de  asociación  profesional  del  trabajo

autónomo  representativa  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  así  como  la  composición  y

funcionamiento de la Comisión encargada de su designación, tras el estudio y baremación de las solicitudes;

y finalmente, procede a la creación del Registro de Acuerdos de Interés Profesional de Andalucía dispuesto en

la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Trabajo Autónomo.

A los efectos previstos en el artículo 43.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se emite el presente informe justificativo de la necesidad y oportunidad del proyecto

de disposición a la que hacemos referencia en esta memoria.

Por otra parte, de conformidad con la Instrucción 1/2017, de 12 de abril, de la Viceconsejería de Economía y

Conocimiento, por la que se establece el Procedimiento para la Elaboración de Disposiciones de Carácter

General,  de Acuerdos del Consejo de Gobierno, del Presupuesto de Gastos, Convenios de Colaboración y

Otros Procedimientos Administrativos en el ámbito de esta Consejería, se hace necesario la elaboración de la

presente memoria, conforme lo dispuesto en el Capítulo Segundo, apartado Cuarto, punto 2 a) sobre el Inicio

de la tramitación de las disposiciones administrativas de carácter general.

En Sevilla a la fecha certificada

El Director General de Economía Social y Autónomos 
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